
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante   Sistemgruop S.A.S. 

Demandado  Ana Maria Nuñez Ochoa 

Radicado 05-001 40 03 027 2021-01345-00 

Decisión Incorpora y acepta renuncia al poder  

 

 

Se incorpora al expediente la citación para notificación personal a la demandada, 

con resultado positivo, por lo que se autoriza la notificación por aviso. 

 

Por otro lado, por ser procedente y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., 

se acepta la renuncia al poder que hace la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁ-

LEZ INFANTE.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

NBM1 
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